
 

 

Valoración del acuerdo marco para la ejecución de trabajos de cableado estructurado 

 

En virtud del artículo 97 de la Ley Foral 2/2018, de 13 de abril, de Contratos Públicos, 

habiéndose celebrado la apertura del sobre C el viernes día 13 de noviembre de 2020 a 

las 14:00 horas, se procede a publicar la puntuación obtenida por cada persona licitadora 

en la valoración de criterios no cuantificables mediante fórmulas, así como la oferta 

presentada en los criterios cuantificables mediante fórmulas: 

 

Resumen de las puntuaciones obtenidas en los criterios cualitativos: 

 

Licitador 

PROPUESTA 

ORGANIZATIVA 

(25 puntos) 

MATERIALES 

A 

SUMINISTRAR 

(5 puntos) 

EXPERIENCIA 

PROBADA  

(5 puntos) 

MEJORAS  

(5 puntos) 
TOTAL 

ALDAKIN 16,63 3,5 0,4 0 20,53 

CONATEL 21,63 1,25 5 2,08 29,96 

ELECNOR 17,75 3,125 3,2 0 24,075 

EUSKOTELEKOM 16,95 2,875 5 1,23 26,055 

INGERED 19,17 3,75 5 2,57 30,49 

MEPSA 15,34 1,25 5 0 21,59 

TELMAN 12,59 2 1 0,57 16,16 

TEMON 13,42 1 4,6 1 20,02 

UNITRONICS 7,59 0,25 0 0 7,84 

 

 

Resumen de los criterios cuantificables mediante fórmulas: 

 

Licitador Género. Paridad Subcontratación Oferta 
económica/baja 

media ponderada 

ALDAKIN Formación 
 
Plan de 
igualdad 

No 

 
Si 

 
 

No 

 
 

7% 

CONATEL Formación 
 
Plan de 
igualdad 

Si 
 
 
No 

 
 

No 

 
 

10% 

ELECNOR Formación 

 
Plan de 
igualdad 

Si 

 

Si 

 

 
No 

 

 
11,30% 

EUSKOTELEKOM Formación 
 

Si 
 

 
 

 
 



Plan de 
igualdad 

 
No 

No 13,10% 

INGERED Formación 
 
Plan de 

igualdad 

Si 
 
 

No 

 
 

6% 

 
 

13% 

 

MEPSA Formación 
 
Plan de 
igualdad 

Si 

 
Si 

 
 

No 

 
 

10,1% 

TELMAN Formación 
 
Plan de 
igualdad 

Si 

 
Si 

 
 

No 

 
 

10% 

TEMON Formación 
 

Plan de 
igualdad 

Si 
 

 
No 

 
 

2,53% 

 
 

9,45% 

UNITRONICS Formación 

 
Plan de 

igualdad 

Si 

 
Si 

 

 
No 

 

 
20,8% 

 
 

Se informa asimismo que, en base al artículo 100.3 de la LFCP, las actas de la mesa de 

contratación junto con el informe de valoración serán aportadas en momento de la 

adjudicación.  

 

 

Pamplona, 16 de noviembre de 2020,  
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